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INTRODUCCIÓN 
 
Que    el artículo 90 de  la Constitución Política de Colombia, determina que 
el Estado responderá patrimonialmente  por los daños  antijurídicos  que le 
sean imputable causados por la acción o por la o misión de las autoridades 
publicas 
Que el gobierno nacional expidió  el decreto 1716 de mayo 14 de 2009 por el 
cual se reglamentó el artículo 13  de la ley 1285 de 2009 estableciendo las 
directrices de funcionamiento de los comités de conciliación de las entidades 
públicas.  Tal como lo expresa el decreto  único  reglamentario del sector 
justicia  y derecho 1069 de 2015 en su artículo  2.2.4.3.1.2.1  
Que  la oficina de Control Interno en  cumplimiento a su función realiza 
seguimiento  a la información de la actividad litigiosa de  la Corporación de 
Cultura y Turismo de  Armenia. 
Que  la corporación designo como responsable el jefe de la oficina jurídica, o 
quien haga sus veces. Y serán el apoderado que actúan dentro de cada 
proceso judicial.  
Objetivo del informe 
Verificar las actividades realizadas  por  el proceso Jurídico  y  el  
procedimientos de la gestión jurídica  en todo  lo relacionado  con  el proceso  
de representación  juridicial y extrajudicial con  el fin de garantizar los 
intereses de la  corporación, en cumplimiento de normatividad y las políticas 
internas establecidas para cada uno de los tramites  dados a las 
conciliaciones, demandas y tutelas 
 
Alcance  Verificar el cumplimiento  las actuaciones procesales y actividades 
realizadas durante el  30 de julio de 2016 a Diciembre 31  
Tipos de pruebas: los documentos  revisados  en  el proceso auditor para 
determinar evaluar  la eficiencia y la efectividad al proceso de representación 
juridicial y extrajudicial de gestión jurídica 
 
 
DESARROLLO  DEL INFORME 
La corporación de Cultura y Turismo de Armenia  cuenta con un comité de 
conciliaciones y defensa judicial  conformado  por los siguientes miembros 
permanentes  con voz y voto. 
El director 
El profesional universitario encargado del  área de  contabilidad y 

presupuesto 
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La profesional Universitaria encarga del área de tesorería 
El asesor jurídico de la entidad 
Con sus debidas funciones 
 
El  asesor  jurídico o quien haga las veces tiene las funciones entre otras de 
la  secretaria Técnica al interior del comité cuyas funciones están descritas 
en la resolución  0193 de  2009. 
Para esta vigencia  el 30  de diciembre de 2016a entidad cuenta con una 
sola demanda 
 
Acción:                       Reparación directa  -   IN RM VERSO 
Radicado del proceso:   63-001-3331-702-2011-00165-00 
Demandante.                  Samaria Márquez Jaramillo   
Demandado:                    Municipio de Armenia y Corporación de Cultura                      
Fecha de la Providencia: 18 de Enero de 2012 
 
El apoderado    de la Corporación de Cultura  y Turismo de  Armenia Fabián 
Esteban  Jaramillo  Vásquez ha realizado el seguimiento a la demanda de la 
señora Samaria  Márquez Jaramillo  
 
Proceso Judicial  
 
Con los siguientes datos del proceso que  a continuación relaciono: 
 
 

Datos del proceso Actuaciones 2016 

proceso Radicació
n  

nombre tribunal Julio Agosto   Septiembre Octubre Noviemb
re  

 Diciembre 
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Acción in 
rem verso 
 

2011-165 
 

Samaria 
Márquez 
Jaramill
o 
 

005 
Juzgado 
Administ
rativo - 
MIXTO 
 

Sentencia 
del 28 de 
junio de 
2016, 
favorable 
a la 
entidad. 
 
Apelada 
el 14 de 
julio de 
2016, 
proceso 
remitido 
al 
Tribunal 
Administr
ativo del 
Quindío 
para 
trámite 
segunda 
instancia. 
Visitado 
12 y 26 
de julio de 
2016 
 

Sentenc
ia del 28 
de junio 
de 
2016, 
favorabl
e a la 
entidad. 
 
el 18 de 
agosto a 
despach
o en el 
Tribunal 
Administ
rativo 
del 
Quindío 
para 
trámite 
segunda 
instanci
a. 
Visitado 
18 y 24 
de 
agosto 
de 2016 
 

Sentencia 
del 28 de 
junio de 
2016, 
favorable a 
la entidad. 
 
el 18 de 
agosto a 
despacho 
en el 
Tribunal 
Administrati
vo del 
Quindío 
para 
trámite 
segunda 
instancia. 
Visitado 13 
y 29 de 
septiembre 
de 2016 
 

Sentencia 
del 28 de 
junio de 
2016, 
favorable 
a la 
entidad. 
 
Desde el 
18 de 
agosto a 
despacho 
en el 
Tribunal 
Administr
ativo del 
Quindío 
para 
trámite 
segunda 
instancia. 
Visitado 
11 y 19 
de 
octubre 
de 2016 
 

Desde 
el 18 
de 
agosto 
a 
despa
cho en 
el 
Tribun
al 
Admini
strativ
o del 
Quindí
o para 
trámite 
segun
da 
instanc
ia. 
Visitad
o 17 y 
24 de 
novie
mbre 
de 
2016 
 

Desde el 
18 de 
agosto a 
despacho 
en el 
Tribunal 
Administr
ativo del 
Quindío 
para 
trámite 
segunda 
instancia. 
Visitado 6 
y 13 de 
diciembre 
de 2016 
 

 
 
 

Como se puede  observar en el cuadro la CCTA ante el  Juzgado Cuarto de 
Descongestión Administrativo del Circuito rindió alegatos de conclusión y 
está a la espera de fallo primera instancia. 
Nota: Por cierre de los procesos de descongestión administrativa, el proceso 
ha sido remitido al juzgado quinto administrativo mixto, el 18 de diciembre de 
2015, pendiente avocar conocimiento y sentencia. 
 
 
 
Lucelly Peña Rojas  
Asesora de Control Interno  
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Armenia, Noviembre 9 de 2016 
 
Doctora 
Gloria  Cecilia García García 
Secretaria de Gobierno y Convivencia   
 
Asunto: Solicitud de Información Realización De eventos Culturales 
 
Cordial  saludo Doctora García, 
 
Con base  en información recibida por parte del señor Carlos Alberto Abonce Ballesteros 
contratista del CONVENIO DE APOYO DE ACTIVIDADES ARTISTICAS Y CULTURALES Nº 
010 firmado con la Corporación de Cultura y Turismo de Armenia,  manifiesta que la 
Secretaría de Gobierno del municipio de Armenia no autoriza  el espacio del  Parque Sucre 
ni la plaza de Bolívar, ya que van a ser intervenidos por parte de la administración municipal 
y en este lugar precisamente se ejecuta el objeto del convenio Nº 10 “Domingos Amables”; a 
través de presentaciones musicales. 
 
En calidad de supervisor del convenio  solicito atentamente se me informe sobre la 
actualidad y veracidad en la realización de dicha intervención,  para consecuentemente pedir 
a la oficina  jurídica de  la Corporación una modificación al convenio  para cambiar el espacio 
donde está estipulado realizar el evento, pues es necesario establecer información  si es 
permitido por su  Secretaria realizar la actividad cultural  Domingos  Amables  en Cielos 
Abiertos el domingo 27 de noviembre y 4 de Diciembre de 2016 en el parque  Sucre  de 
Armenia, o en la plaza de Bolívar. 
 
Así mismo me informe si los siguientes espacios culturales se pueden utilizar para dicho 
evento de ser cierta dicha contingencia, aunado a que  en el Parque Sucre se realiza todos 
los jueves  el evento cultural, Cine Bajo las estrellas y los últimos jueves de cada mes  se 
presenta el concierto institucional de la banda sinfónica juvenil de  armenia. Los espacios por 
los que se pregunta son: 
 
- Plazoleta Centenario, contigua a la plaza de Bolívar de Armenia. 
 
- Plazoleta de la Quindianidad, en el Centro Administrativo Municipal 
 
 Agradeciéndole de  antemano su valiosa colaboración.  
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
Juan  José Ramírez Gómez. 
Supervisor Convenio Nº 10 
Director Banda Sinfónica Juvenil de Armenia 
 
C.C Departamento Administrativo de Planeación Municipal 
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